
SUBSECRETARÍA .DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y. DE SIJELOS 

.· CERTIFleADO FITbSANÍTAR.fo ó~ liVIPORf A21óN 

ANT. No. 09/A?-0032110/15 . FOLloNo. 

· VALIDO HASTA: 

...,-~~~~~--,,~~~......, 

09/2015-01760 

SECRETARfA DE ME.DIO AMsreN"TC-
YREclJRsós NATURAL: es -

.· 05 DE ABRIL DE 2016' 

Cón fUridamento en 10 dispuesto en los Artículos-1_º~ '2/,· 7º, 19, 23, ?4 y 28°-·de"/cl_:L_ey Fedéi"al d~ -S~íii~ad .Vegetal,_ 16 fracción XXVJ Y. 120 pái"rafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarro!IO Forestal- SL!sterltablé, ·133-y. 1°34- del- R~glámE!:nto d~~ la _Le}'- 'Geineiral 'de Desárrollo Forestal SuStentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del ReQlamento Interior de la Secretaría_ del Medio Ambiente y Re Cursos. Naturales y el Mánual de PrOcedimientoS para 1 

Expedipión :del CeÍtificado FitosanitariQ.de Importación, se éxpide el presente Certificado para los prci.ductos·forestales deScñtos a cqntinuación. 

x pefrnitiva Temporal De los proquctos o subproductos forestales x Maderables No Macierables 

Nombre o Razon Social: AGRICOLA LA MISION, S .. A. DE C.V. 

~escripción del producto a importar: TARIMAS .DE MADERA 

NUEVAS SECAS EN ESTUFA Pino, Pinus ponderosa 

Fracción arancelaria: 4415.20.9S 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE.AM.ÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DEENTRADA 

Unidad de medida: Metros cúbicos 

Destino dentro.del pais: VIZCAINO Y/O EL.CARRIZAL, BAJA 

CALIFORNIA SUR 

Pais_de protedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino füera de 'México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DEÓETECTAR LA-PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA(ESTUFADO) . 

EL PRODUCTO DEBE"VE.NIR LIBRE DE PLAGÁs--.y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEB'ERA PRESENTAR DOCUMENTAC!ON QUE CERTIFIQUE ·auE EL 

PUESTO: 

En 1·a_ jetatur_ ·_.de . .- Veriti'Cacion · · -.· _ . a en -· · ·. . · - ---- y_ ieriieii·d~ª';:1;:i!"t!:O~<lidüCtOS-0ir-I ·a~J:íSSC~toS. ·se 
constata· e .se encuentran. libres· de. plagas_ y enfermedades. -y-_ han _c_umpl1do-- cóh _I - ·. · Sáriftáriós~_ªq~L-d0scrito§. S~ 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como-requisito para su importación. -

Producto aplicado . Dó~is . Tiempo de exposición -.·- Concesionario o empresa 

. . .. 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICAPOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
•. . 

. . .. 08 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN.SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINÁL PARA EL INTERESÁDO 
- COPIA No. ·1 OGGFS 

COPIA No: 2 PROFEPA 




